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Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . . . 66 	 	  90
Un año. . • . . 132 • 	  180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.
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.-4,as leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia . descW que se publican oficialmente
en ella; y desde cuatro dias despues para
Ins demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

• Las leyes, Órdenes y anuncios que se
inanden publicar en los Boletines oficiales,

• se han de remitir al Gefe político respeci
livo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editóre de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de t4.)
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• (Conclusion.)

Un crédito del importe de esa
cantidad, y por el cual cedería con
gusto la Imprenta los que por valor
de mas de millon y medio de reales
posee contra las oficinas públicas, la
sacaria de deudas. Pero la ceaion
los que ella tiene á su favor llevaría
al colmo la anarquía que reina en sus
relaciones con las dependencias del
Estado, y . acostonibraría más y más
á estas ä prescindir de sus compro-
misos si al mismo tiempo no se adora:
Lasen las medidas eficaces que sen
necesarias para imprimir de una vez
para siempre á la Impreta Nacional
su verdadero caiácter, y rner fin Id
presente deplorable estado de co-
sas.

Fundado en las consideraciones
que anteceden, y que en caso ne-
cesario desenvolveré con la mayor
extension y en la forma que V E.
crea más oportuna, op.no que las
bases principales para la necesaria
reforma de las candiciones legales
y económicas de la Imprenta Nacio-
nal deben ser las. siguientes:

1.° Que la Imprenta Nacional
deje de ser ronsidel a la como una
noma, y pase ä sedo como un ser-
vicio público.

2.' 	 Que, en su consecuencia,
cese de cobiar las oficinas y cor-
poraciones públicas que le encarguen
impresion as el valor de estas, y que
,e° 111-e clirect .acnente su coste de la
Te.aoaar

i Que se lleven á debido efec-
to .eon todo rigor las rlispos ciones le-
gales ,que enccinienda exclusivamen-
te ä la lin prenta Nacional todas las
im p resiones que se hayan de pagar
con fondos del Estado; disposiciones
legales para cuya infracción no po-
drían ya alegarse, supueatas las dos

bases anteriores, la g razoleS 6 pre-
textos en que hasta ahora fué apo-
yada.

4." Que se -supriman todaS laS
consignaciones eSpeciales que para
impresiones eatén señaladas en la ley
de Presupuestos á las oficinas y cor-
poraciones publicas que se hallen es-
tablecidas en Madrid.

5." Que 'en adelante no se pue-
da abonar en cuenta á ninguna de
chas Oficinas 6 cortairaciones los gas-
tos que hayan hechnpara impresio-
nes, aun Cuando pretendan destinará

' -este objeto las cantidades que tengan
señaladas para material, para escri-
torio, 6 para cualquier otro fondo ana-:
logo.

6.' Que Se reunari en un soló
capítulo de los Presupuestos todas las

•diferentes partidas que para impresio-
nes se crea necesario señalar á cada
centro directvio y ä cada dependen-
cia del EstadOi y que, formando la
suma de todas ellas la consignacion
fijada para la Imprenta Nacional, se
lleve por esta y por las oficinas de
Hacienda la debida cdenta á cáda
oficina 6 corporacion de las impresio
nes que Vaya exigiendo, para que
ninguna se extralimite con perjuicio
de las dernaS del crédito que respec-
ti vamente Id esté abierto con este oh-
juro , y que eh caso necesario podrá
ser a umereado por los medios que la
ley co ncede al Gobierno.

7.' Que desde el dia en que lag
anterinres bases se conviertan en me-
didas g ubernativas se declaren ca-
ducados todos los créditos que la
Imprenta National tiene ä su favor
contra las oficinas.

8.' Que se conceda ä la . Im-
prenta un credito especial par la can-
tidad ne cesaria para pagar todas sus
deudas.

Que cese 'la Imprenta Na-
cional de ser un establecimiento fa,,
bril, y se le . prohibo toda impre-
sion no oficial; pudiendo . y de-
biendo, - sin embarga, ejecutar aque-
llas obras de part i culares ä que
la industria privada no alcance, 6
aquellas otras que por cualquier ya-
zon crea justo el Gobierno - de S. M.
protejer, pero necesitan lo en ambos
casos que la impresiou sea decre-

lada por una Real órden. Y que en el
despacho de lihreis y en tos almace-
nes del establecimiento se procea:
Segun las mismas reglas, désembara-
zaodelos gradualmente y segun sea
posible de todo lo que no tenga ca-
rácter oficial.

Si estas bases no merecieran la
aprobacion de V. E., espero que á lo
meaos Creerá indispensable que con
otras mejär concertadas Se procuren
los resultados para que las conceptúo
útiles; pues de una manera 6 de otra,
es .indudable la necesidad de alterar
esencialmente lás malaS condiciones

:de legalidad y de contabilidad á que
la Impreta Nacional Se halla soine-:.
tida.
' Dios guarde ä V. E. muchos
años. Madrid 17 de Diciembre de
4857.—Exmo. Sr.—Fernando Cds-

'Gayon.—Excmu. Sr. Ministro de la
:Gobernacion.

Exemd. Sr.: De la misma
nera que Mis qpiniones acer :ca de la
naturaleza y carácter ;legal ,.del esta-
blecimiento tipográfico ilei Gebierno
difieren radicalmente de las austen-
tadas por Muchos de los que irie *pre-
cedieron en el honor de administrar-
lo, segun habrá podido ver V. E. en
mi comunicacion de fecha de ayer; me
hallo tambien en absoluta • discordan-
cia con el ' Sistema que ha solido pre-
valecer pára la redaceion y confeecion
de la Gaceta de Madrid.

Ese sistema, que especialmente
en 1855 se trató de plantear en toda
su posible extension y desarrollo', tie-
ne pri ncipal tendencia colocar al
periódico oficial en una situacion de
competencia y rivalidad con la pren-
sa Política de la corte. En aquella fe-
dia nada se omitió para comunicar
á la Gaceta la forma, el interés de
actualidad, la diversidad de materia-
les - de toda clase y las condiciones
todas que pudieran pres:ntarla en con-
currencia con los periódicos no oficia-
les. Se diö gran extension 4 sus sec-
ciones de noticias, así de las .provin-
cias corno del extranjero; se pro-
curó con empeño y actividad propor-
cionarle correspondencia numero'sa y
fidedigna; se partieron las columnas

; del periódico efkial de modo queinserrt
tase novelas en la , terma acostumbrada;

; de folletineS; se encargaron artículos,
y " k'éviatas de toda(lase Se organizó uni.

; ser Yieib de; 'partes letegraficos diarios
con el ' declarado propósito . 49, acar
esta ventaja mas al resto de la,pren-e
sa, que, en efecto, ha tenido que re-
nunciar en este punto
el órgano del Gobierna;. se aumen-
tó ettaipafio de la,G/ceta,. basta ¡gua-.

i larlo Con el quia '1)4: termino medio
tienen los princ,ipaleS Periúdieós -de
Madrid; se rebajó el precio de su
suscricion , eón un fin análogo; y co-
mo al servicio del pensamiento, en:,
es-as . y . -otrar alteraciones . formulado,
habig , actividad, .:Perseveraneia, celo

iii• téligencia Poco comunes, puede 't
; decirse que, entóires. se llevó al úl-
•timó gradó deperfacion , de ,que es
po rsible ese Método de, confeccionar la
•Gaceta, método cifiyes inconveniente s
enipezaron á tecarse desde luego, que
en gran parte ha sido ya abandonado,
y qué, si V. E. conviene con mi dic-
tamen, nie propoird abandonar porn o

;completo.
En. oii,eomimicacion de ayer tu-

este el honor de manif:?Star á V. E.
lque, segun MiS ideas, la imprenta Na-
Iciorial debe césar de ser un estable-
cimiento fabril Para' nó serio sino esen4-
cialinente oficial„ porqué el Gobierno
de S. M. ordeua, impresiones para
servir los intereses públicos y no pa-
ra hacer comercio: de librería.. Par-
tiendo' del mismo principio, es mi
opinión que la Gaceta de Madrid debe
limitar su aecion á §g.r. el instrumen-
to de la publicidad que el . Gobierno
tenga á bien dar á sus actos; y que
de ninguna manera ha, de pretender
fundar su importancia en su parte no
oficial, presentando al .Gobierno co-
mo un periodista que rivaliza con la
prensa política; y le mueve guerra
de concurrencia y lucha de súscri-
ciones.

Y aun cuando fuese posible pre,s-
cindir de que el Gobierno' . no debe,
sería forzoso reconocer que no puede
entrar en esa competencia con pro-
babilidadeS de buen éxito. Por mu-
cho que se hizo ern 1855, y por mu-
chísimo que se quisiera volver á ha- -
cer; ni entónces se consiguió, ni Si
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lograría. jamas, que la parle no ofi-
cial de la Gacela ofreciese a la mayoría
'de las gentes que leen periódicos ma-
yores atractivos de interés y de actuali-
dad que los que encuentren en otros
diarios. La obligada reserva, la temero-
sa circunspeceion, d'Accesario retrai-
miento que en sus juicios acerca de
las cosas y las personas tienen que im-
ponerse la Direccion y la' Redaccion
de la ‚Gaceta producirán siempre el
irremisible resultado de que la par-
te no oficial de este periódico sea fria
y descolorida puesta en parangon con
el contenido de los que-escriben mas
libre y desembarazadamente.

I siguiendo siempre el desarro-
llo de los mismos principios que in-
diqué á V. E. al hablar de la Im-
prenta Nacional, así como esta no'
(lebe ocuparse en otros trabajos ex-
traoficiales, sino en aquellos que la
industria particular no pueda aún em-
prender, ó en los que por razones
especiales el Gobierno de S. M. ten-

. ga por conveniente favorecer con su
proteccion, del mismo modo creo que
la parte no oficial de la Gaceta, pres-
cindiendo por completo de: noticias,
correspondencias, partes telegráficos,
anuncios, extractos del Diario de las
sesiones y demas materias que le son
hoy comunes con los otros periedi-
cos, debe ser única y exclusivamen-
teAedieada á la insercion de traba-
jos ..eientíficos, literarios y estadísti-
cos, supliendo la falta de esas Revis-
tas -que 'tanta -aceptacion alcanzan en
paises extrangeros, y que en el nues-
tro los esfuerzos individuales no han
logrado todavía establecer de un Mo-
do permanente. El estímulo que así

pudiera darse al desarrollo de los es-
tudies en nuestra patria es sin duda
te objeto mas digno de ser procura-
do por el Gobierne de S. IV.- que la
aspiracion de . que su periödico oficial,
buscando su importancia en' donde si
la tiene ni la puede conseguir, dis-
pute la iniciativa, la variedad y la in-
tencional cornbinacion de sus noticias
á la prensa periódica.

Suplico, pues, á V. E. que se
sirva autorizarme para variar con ar-
reglo á estas ideas desde '4.° de Ene-
ro próximo "la forma -de composicion
y redaccion de la Gaceta, 'disminu-
yendo su tamaño al que tenia en los
primeros meses de 4855, por ser el
actual notoriamente desproporcionado
á laS necesidades de su parte oficial,
á la que principalmente se debe to-
mar por norma de todo lo que al pe-
riódico se refiera; suprimiendo las sec-
ciones de noticias, extractos de se-
siones de Córtes y dernas que Com-
ponen de ordinario su parte no ofi-
cial; disminuyendo á más reducidos
limites la de anuncios, y disponiendo lo'
necesario para que se invierta en la ad-
quisicion de articulos científicos, litera-
rios,- económicos y cstadisticos la suma
de -3.000 rs. mensuales, en vez de los
3,500 que por Real órdrn de 10 de Se-
tiembre del855 fueron destinados al
pago de los partes telegráficos.

Algunas otras reformas conside-
ro -necesarias en la Gacela, respecto
de los anuncios oficiales, del pago del
correo y de otras materias; pero pa-
ra -no involucrar cuestiones, me li-
mito por hoy a someter á V. E. las
que por la proximidad del ario nue-
vo considero urgentes, para que si
Y. E. se digna concederle su aproba-
clon, puedan ser planteadas para el 4. 0

de Enero de 4858.
Dios guarde áV. E. muchos años.

—Madrid 18 de Diciembre de 4857.

—Excmo. Sr.=.Fernatid6CeS-Gavon,
—Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nacion.

Excmo. Sr.: En mi oficio de an-
teayer, en que tuve la honra de pro-
poner á V. E. las principales refor-
mas que en mi dicffimen es necesa-
rio introducir en las condiciones le-
gales y económicas de la Imprenta Na
eional, hice completa abstraccion, pa-
ra no involucrar unas cuestiones con
otras, y para tratar con completa se-
paracion materias que son diferentes,
de un asunto muy importante; acer-
ca del cual voy á dar á V. E. ex-
plicaciones -que sin duda le parece-
rán desde luego muy graves. puesto
que se refieren al estado irregular, ile •
gal y desordenado en que se hallan las
cuentas de este establecimiento ofi-
cial: explicaciones que 'podrán servir
de contestacion á las órdenes é instruc-
ciones que, para poner en claro este
mismo pUrItO:tietie dictadas

Ya he manifestado á V. E. que
'los gastos de la' Iinprenta son even-
tuales y én su mayör 'parte obligato-
rios, sin embargo de . le cual no le
son abonados al fin de cada mes por
la Tesorería si no los que caben den-
tro de la cantidad .consignada en el
PresnpäeSto. Si,. per ejemplo; la con-
sig. naciondiensliál conSiSte en 4:00,000
reales y loS i Sirii lsterios'y oficinas pú-
bliCW ordenan impresiones que exi-
jan gaStos. liort valor de 200,000, la
AdminiStraCion de la IMPrenta Nacio-
nal, no puede excusarse de 'gastar en
efecto ''lös '4 .0, 000 duros; '; pero tam-
poco puede cobrar n'as de 5,000, ni
en su CiWnia le son abonados los gas-
tos sino hasta el importe de esta últi-
ma cifra. Y eomeä ésta situacion no
se le puSe remedio . desde la primera, .
vez  qbe' la "AdminiStrdcion de, la
pretita'se viö en ella, y se, ha, dejado
que ese mismo caso se vaYá rePitien-
do mes per dies - durante alguiibs años,
y el .19.41 ha llegado á tomar propor-

' cioneS Muy grandes.
Consecuencia de no ser abonados

todos . los gaStes, sino solo los presu-
puestados, fué qué no se diese cuenta
sino de los que hablan de ser reinte-
gradoS por la Tesorería; y como á los
gastos de impresiones van afectos y uni-
dos hasta Cierto puntó los ingresos
análogos, tänibien de eStes se conclu-
yó- por ornitirse el rendir cúenta com-
pleta. Por este ,camino se llegó al pre-
sente estado, de cosas, al cual urge
poner pronta y eficazmente termino,
de tal manera que . 'no pueda volver ä
reproducirse,

La verdad de los . hechos, Excmo.
Señor, es que tanto loS gastes co-
mo los ingresos de la Imprenta Na-
cional son muy 'superiores á lo que
se consigna en' los Presupuestos ge-
nerales del Estado; muy superiores
á ló quela Direceion general de Con-
tabilidad y el Tribunal mayor de Cuen-
tas deben Creer en vista de las que
le son 'presentadas; muy superiores á
lo que cebe presumir el Ministerio
de la Gobernación; Son superiores á
esas cuentas, Cálculos y conjeturas en
algunos cientos de miles de reales ca-
da ario, segun ä centinuaCion indi-
caré más detalladamente:

Cuando á la conelusion de ca-
da mes se formaliza la cuenta para co-
brar de TeSorería los gastos. quedan
en la Adrninistracion de la imprenta
todos los doeurnenfos que no tienen
cabida en ellos por exceder su im-
porte del presupuestado; y de la mis-

ma monera quedan tambien, al for-
malizarse la cuenta de Rentas públi-
cas para entregar en Tesorería lo re-
caudado, documentos justificativos de
ingresos y los ingresos mismos en una
cantidad proporcionada.. Hay que re-
conocer, sin embargo, que respecto
de la retención de estos últimos no
cabe tanta excusa, puesto que la TeSo-
rería, si pone limite á lo queha de pa-
gar, no lo señala lo que ha de recibir.

Los documentos de cargo y los
de data, de esa manera retenidos, se
guardan en legajos por meses y por
años •en la oficina de esta Adminis-
tracion, y de las entradas y salidas
de caudales que ellos justifican cons-
tan . únicamente- los asientos' en el li-
bro diario del Oficial inteeventór y en
el libro diario- del Oficial cajero, li-
bros que no están revestirlos de ga-
rantía ni formalidad alguna, y que
no son en realidad más que una es-
pecie de borraderes cuyo objeto es
ayudar áforrnalizar las relaciones men-
suales' 'de cuentas. En esos libros fi-
guran,' al lado de las partidas de gas-
tos y de irigresosdeque se rinde cuen-
ta,. esas Otras que he' explicado; y de
las que no se ha . . dado hasta hoy no-
ticia ni á la Tesoreria .ni á la Di-,
reccion general de Contabilidad, ni al
Tribual mayor.de Cuentas, ni. 01Mi-
nisterio de la Gobernación. 	 v.,

El fondo especial de ese modo,/
forrnadó, y que con algun nombre
había de ser conocido dentro ,de la:,
casa, se distingue con el de fondo
cuenta de depósitos. Sin duda se. le
ha dado esta ca lificacion porque
forma tatubien parte de él, ademas
de lo que ya he dicho, el resultado
de las cuentas corrientes que se lle-
van ä los particulares por la venta''
de sus libros en el despacho del :es-
lablecirnieeto, y porque tambien está
incluido, el depósito .de la fianza de
4 000 duros que tiene prestada el
000 :al .encargado de ese rniSmo,des-
pacho, la cual estaria indudable-
mente mejor en la Caja general de
Depósitos. Por el concepto de las
cuentas corrientes con los particula-
res, parece que en efecto se llevó
siempre en este establecimiento una
cuenta llamada . . de depósitos; pero
deshe Diciembre de 4855, con mo-
tivo de que la impresion del Diario
de las sesiones de las Córtes Consti-
tuyentes aumentó de una manera con-
siderable los gastos, y los hizo so-
brepujar con gran exceso ä la consig-
naciun del Presupuesto, se incluyó
en esa cuenta toda la parte que,
como he referido, ha dejado de fi-
gurar en las presentadas ä las ofi-
cinas, y con la que se ha formado
esa especie de bolsilla secreto de la
Imprenta nacional. 	 ,

Desde aquella fecha, las cuen-
tas , comentes con los particulares
entran por tan escasa cantidad en
la :composicion de la llamada de de-
pósitos, que habiendo ascendido ,á
mas de 30 0000 rs los pagos rear.
lizados en los once primeros meses,
del corriente ario con aplicacion á ese,
fondo, no llega á la vigésima par-
te de esa cantidad .lo que ha cor-
respondido ä los particulares por sus
cuentas corrientes. El resto se ha
consumido en otras atenciones, y
principalmente en satisfacer deudas .;
contraidas en los almacenes de papel.

En 1. 0 de Enero de 1857 la
existencia en caja por lo tocante ä
la cuenta de depósitos consistía en
559;520. rs. 67 cénts, segun el li-

bro diarie del Qhcial interventor que, — 	 ,
•

tengo ä la vista; y desde esa techa
hasia 30 de .Noviernbre último los in-1
gresos cargados en dicha cuenta han
importado 288,333 reales, habien-
do excedido de esta última cifra los
gastos datados en la misma, segun ya
queda dicho.

Sin duda alguna parecerán ä
-Y. E una cosa grave tan crecidos
guarismos al considerar que esos
cientos de millares de reales están
formados con cantidades de las que
hay obligacion de rendir cuentas to-
dos los meses, y de las que ni se han
dado en los respectivos, ni 'en los si-
guientes, ni durante años enteros.
Es, sobre todo, dignó de llamar la
atencion el guarismo de 559,520 rs
que figura la existencia que habla
en Caja por la cuenta de depósitos
en 34 de Diciembre de 4856. Al
llegar aquel dia, el Oficial inter-
ventor sutnó en su libro diario el
cargo, qiies ,.le produjo la cifra de
1.003,e3 reales 33 céntimos;
trió en seguiada la dala, que ascen-7
diö á 441,09'2 rs. 66 cents ; restó')

una del otro, Y pasó la diferen-
cia, importante , dichos 539,520 rs.
67 cents., ä cuenta nueva, como
primera partida de cargo en 4857. Y
á esto se redujo todo, no habiéndose
formalizado mas cuenta, y no ha-
biéndose justificado ante nadie, ni
dadose la mas pequeña noticia ä las
oficinas ni al Tribunal superior de la
procedencia de ese millon de reales

! de cargo ni de esos 22,000 duro
sde data.

emas de la grave falta de for-
malidad, semejante estado de cosas
produce' la inexactitud de todas las
cuentas en la' parte en que estas se
formalizan con arreglo ä la legali-
dad.. Por ejemplo, en la Gaceta de
Madrid de 10 de Febrero último se
publicó por esta Administracion un
estado de todos los gastos é ingresos
del año 4856, y aquel trabajo es-
tadístico, como que se refería úni-
camente al resultado de las cuca- .
tas presentadas ä la Direccion ge-
neral de Contabilidad, distaba de la
esactitud algunos centenares de milla-
res de reales por omitirse en él to-
do lo relativo ä la cuenta de depó-
siteS.

Por otra parte, como lo mismo las
partidas de la cuenta arreglada al.Pre-
supuesto como las de la llamada de
depósitos tienen iguales procedencia y
y naturaleza, es sumamente fácil su
traslacion de una á la otra; de suerte,
que habiendo dos cuentas, una legal, •

pública y la otra ilegal, extrao-
servada, y pasando con la mayor fa-
cilidad los datos desde la una á la otra,
se produce una confusion inevitable
que hace imposible fijar con segu-
ficial v• reridad el' verdadero estado
económico del establecimiento.

• Un resultado satisfitctorio pre-
senta, sin embargo, esta cuenta de de-
pósitos hasta hoy ignorada, y que yo
ime creo en la obligacion de revelar:
!su sobrante que, á no impedirlo la le-
galidad, podria compensar en parte
'el . déficit de que hablé ä V. E. en
mi oficio de anteayer. cuando no me
referiaJ sino á la cuenta ajustada al
presupuesto; sobrante que no es tan
grande como aparece de los datos que

; dejo consignados, porque una parte de
'él ha sido aplicado à diversos objetos.
Es tal, Excmo. Señor, la situacion
económica de la Imprenta Nacional,
que ademas de lo que ya llevo mani-
festado, existen ciertas carpetas de do-
cumentos de data, con los que se jus-

-T
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tifican gastos hechos que no son con-
signados en , ninguna cuenta, porque
no se ha creido que puedan tener apli-
caCion á ninguna de las -varias-'qüe
simultáneamente se Iley,an, y ha de Of'7

Piender sindtida á V. E. la noticia'
de que uno de esos 'gatos es el del
timbre de papel para la Gaceta de Ma-
drid. Jaa, explicacion de tan extraño
ceso está en q.ne, •'así la cuenta legal
presentada á las Oficinas, como la de
depósitos no contienen más partidas. de
gastos que 'las -relativas á impresio
ness, papel, y Otras de las-que se ha-
han nombradas en el presupuesto, si
bien las cantidades . no guarden la de-
bida proporcion eón las consignadas
en él; y hay algunos gastos ere, á pe-
sar de su necesidad, no están citados
en el presupuesto, y por esta razon
no constan sino en egos legajos Suel-
tos; y no se asientan en ninguna de
laS des cuentas citadaS.

Hay ademas, EXcrne. 'Señor, la
otra cuenta gire se ha llevado con se-
paracion, y (le que . ya hablé á V. E. en
mi oficio de 'anteayer, cuyo cargo se
forma -con los' ingresos que han sido
resultado de las antorizaciones coFF-
cedidas por ReaUdeden. de 40 de Se-
tiembre . do 4855 y por la ley de 16
de Abril de 1856, para gime) Admi-
nistrador de la Imprenta in•irtiese eri
compras y mejoras de la casa el pro-
dueto de los efectos inútiles gire tiene
diese, y los crtitlitos que lograse rea-
lizar de los atrasadosittie tenia A.str
favor; y cuya data se CoMpenede
mejoras llevadas á Cabo en Yirtird de
esas mismas autorizaciones. De -esta
cuenta, que ya sabe V: E. que se ha-
lla en déficit, y cuya separacioti de las
otras no ha Sido .coinpleta, tatripeco
se habla dado noticia á ninguna ofici-
na ni : Tribunal,' hasta qüe; habiéndo-
la reclamado V. E. por Real órden de
h. de Novieinbre -último,. le fué 'enviado
un resúmen en 3 del corriente meS.

Respeeto de la cuenta ajustada
la legalidad; y que se rinde men-;
sualmente, debo tambien hacer Pre-
sente á V. E: que las cantidades per-
cibidas conforme á la consignacion
del presupuesto no han sido gastadas
con estricta sujecion á lo Tia este
detallaba; y que de las señaladas para
compras de maqtrinas, arreglo de ta-
lleres y acristalarniento dei patio hay
una buena parte' que se ha consu-
mido ya en aumento de otras parti-
das del Presupuesto.

En semejante estado de t'osase
y no siéndome posible destruir por
mi mismo la ma yor parte de los incone
venientes é irregularidades que de él'
resultan, pretesto desde ahora ante

Y. E., y declino toda responsabilidad
la por continuacion de defectos de for-- -
realidad y de abusos qüe solo cabe en'
mis fscultades exponer al Gobierno
de S. M. para que él les ponga tér-
mino.

Declaro ademas que no respon-
do de la exactitud de los guarismos
que en este oficio y en el de an tea-
Y er be consignado para dar á V. E.
una idea de la . situacion en que en-
cuentro la Imprenta nacional, porque
estar) sujetos ä rectificaciones y al
resultado de comprobaciones y de
un de tallado arqueo que no podrá
hallarse terminado hasta dentro de
algunos dias; pero como las rectifi-
caciones que se pueOn necesitar no
alterarán la índole de los hechos, ni
afectarán ä la importancia y grave-
dad de los datos y noticias que he
sometido á la cons ideracion de V. E.;
Y como Por otra par te me urge dar

'eStep'asii,Iipiliä'apariar mi respon-
sabilidad 'de . la centinuacion del des-
órden, . ya para reclamar cuanto an-
tea 'SO remedio, no he creido deber
esperar mas tiempo por el deseo de
dar á los guarismos citados una exac-
titud absoluta., que no . es necesaria
para el objeto, de esta comunicacion,
yque tampoco es probable que en
el estado actual de las cuentas del
establecimiento Pueda ser adquirida
sino despues de largos trabajos.

Pero como aun teniendo la se-
guridad de que los númenes que se
citen son la 'verdadera y exacta ex-
presion y resultado de los asientos,
clocninentos y libros que constan en
esta Adininistracion, nada se habria
adelantado para la cuestion principal
de formalizar y revisar y hácer apro-
bar debidamente las cuentas atrasa-
das, y de legalizar la sitbacion eco-
nómica del establecimiento, me Veo
en la precision de suplicar á Y. E.:

.* Que desde I.° de Enerö'próc-
simo se abra una cuenta nueva de
gastos y de ingresos en la impren-
ta Na .cional", y se cierren en 31 de
Diciembre las llamadas de depósitos,
de mejoras, y denlas que no estén
formalizadas y presentadas eón arre-
glo ä la legalidad.
.2.° Que se nombre Una cornision,

compuesta de las personas autoriza-
das y competentes que -V. E. tenga

bien elegir para este encargo, que
examine tndaS esas cuentas, las re-
Vise, las legalice en lo posible, y pro-
ponga los medios mas eficaces para li-
quidarlas' de un modo definitivo.

.3 • 0 -Que se proceda inmediata-
Mente ä la forniacion de un nuev6
presupuesto de gastos de lä
ta Nacional-pera 1858, bien con .aere-
glo á las bases que propuse a V. E.
anteayer, ó .bien con sujecion á otras
que no hagan necesaria; como lo
haria la continuacion de un presu-
puesto como el de este ano, la re -
peticion de las irregularidades y de s .
órdenes que hoy se notan.

Y I° Que, como garaiitia conve-
niente para mi conducta y para el de-
bido esclarecimiento de la verdad de
los hechos, se sirva decretar la pu-
blicacion en la Gaceta de Madrid de
este escrito y protesta, así como de
las comunicaciones que Id dirigí ayer
y anteayer, y en las que formulé el
programa de mejoras que deseo para
la Imprenta Nacional y para el pe-
riódico del Gobierno.

No debo, por nItiino, Excmo.
ocultar a V. E. que si las sii-

plicaS . que acabo de exponer no me-
recen su superior apro bacion,,y no
se decretan pronto las Medidas' que
he pedido, we considero sin fuer-
zas suficientes para dominar la si-
tuacion en que actualmente . se halla,
respecto de la legislador) Vigente
sobre Contabilidad, este estableci-
miento; y que en su consecuencia
me hará V. E. un distinguido fa-
vor inclinando el ánimo d S. M. ä
que me admita la dimision que para
ese caso hago desde ahora de los
cargos de Director de la Gacela y
Administrador de la Imprenta Nacio-
nal.

Dios guarde ä V. E. muchos
años. Madrid 49 de Diciembre de
1857.--Excmo.- Sr —Fernando Ces-
Gayon,— Excmo.. Sr, Ministro de la
Gobernacion.

,
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', Él Ilmo. Sr. Director geberal
de Bines Nacionales, en 2 del actual
me dice lo Siguiente.

«Habiendo observado esta Di-
reccion general el abuso cometido
por parte de varios compradores de
Bienes Nacionales que, despues de
haber satisfecho el primer plazo y
'posesionádose de las fincas que re-
inatäron dejan de realizar los suce-
sivos ä 'Su debido tiempo, y en lo
cual cabe mucha culpa"a algunas ad-
ministraciones que descuidan le,

I
 los de gestion que las competen, he..f;
acordado se sirva Y. S. disponei'ai
que llegado este caso, s prévias las dos,,,2
invitaciones de 45 y 10 chas .que
establece el art. 464 de la peal Ins-
truccion de 31 de Mayo de 1855,
se proceda por esa Administracion
principal del ramo a incautarse de
la finca como hipoteca especial del"
débito, a no ser que el deudor tu-
viese otros bienes (19 mas facil salida,
pnee. entonces se triVará desde l ue-
go la ejecucion sobre ellos hasta con-
seguir que la Hacienda perciba sin
la menor tardanza el importe del
plazo devengado.

Lo comunico a V S: para los
efectos correspondienteS, dando 'co-
nocimiento á ese Administrador, ä
fin de que l proceda inmediatamente
ä realizar loä débitos por plazos ven-
cidos y no satisfechos; en el concep-
to de que la menor omision en este
particular; le inferirá un ä grave res-
ponsabilidad ., y esperando que V. S.
hará insertai . esta disposicion en el
Boletin oficial de la provincia ade-
mas de darle la mayor publicidad
por cuantos medios sean posibles, a
fin de que los compradores a quie-
nes comprenda, no puedan alegar
ignorancia en tiempo alguno, sirvién-
dose tambien acusar el recilio.B

Y cumpliendo con lo que se me
previene por dicha superioridad, he
dispuesto Se inserte esta dispo-
sicion en el Boletin oficial. de la

, provincia para la publicidad corn-
ipetente.

Córdoba 20 de Diciembre de 4857.

1
—Ignacio Mendez de Vigo:

1

'Secretaria de h Sala de Go-
bierno de la Audiencia de

Sevilla.

Circular núm. 14.

Por el Ministerio de Gracia y
Justicia, Se ha comunicado' al Sr.
.Regente de esta Audiencia con fe-
.cha 21 del actual la Real órden
:que sigue.

4'Mibisferio de Gracia y Justicia.
—=-He dado cuenta .4 la Reina (q. D g )
de una exposicion del Procurador.
general de las Escuelas pias, en so-
licitud de que se declare vigente y
en toda su fuerza, la Real órden
41 de Marzo de 1851 que laizo es-
tensiva ä dicho benéfico instituto la
gracia de litigar como pobre conce-
dida a los Establecimientos de Be-
neficencia, y que en algun juzgado hä
sido tenida como derogada por la'
nueva ley de Enjuiciamiento civil.
Considerando que el art. 180 de lá
citada ley, así como los siguientes
dictados para' su ejecucion, se cir-
cunscriben a los casos y personas
particulares, segun se . batiere de su

literal contesto; ho siendo aplicables
a , aquellos establéCimientos ó per-
senas morales, que tienen legalmen-
te declarada la pobreza por las cir-
cunstancias y fin de su piadoso ins-
tituto, como sucede con los Hospi-
tales,: Casas de Beneficencia y las
Escuelas pias, contadas en esta cla-
se por la Real órden de 11 de Mar-
zo de 1851.

Oleteo el Supremo Tribunal de
Justicia,' ji de conformidad con lo
propuesto por la Sala de Gobierno
detnaiSmo, se ha servido S. M. re-
solver que él beneficio de litigar co-
mo pobres concedido por disposi-

. ciones generales ä los citados esta-
! blecimientos subsiste en todo su vi-
gor .Y,no„ se halla de modo alguno
en contradiccion con lo que previe-
ne la ley de Enjuiciamiento civil ea .4

el titulo de las defensas por pobre.
De Real &den lo digo a V...

para su conocimiento y efectos con-
siguientes.»

Dada cuenta a la Sala de Go-
bierno de esta Audiencia de la prein-
Seria Real órden, acordó su cum-
plimiento y que se circulase ä los
Jueces de primera instancia del Ter-
ietorio por medio de los Boletines
oficiales para su puntual observan-
cia y erectos consiguientes.

Y de su Orden lo digo á VV.
Para su inteligencia y efectos opor-
tunos.

Dios guardé a VV. muchos años.
Sevilla 29 de Diciembre de 1837.—
Juan Ordoñez, Srio.—Sres, Jueces
de primera instancia del Territorio de
este Tribunal.

VÄIRIEDADES.

Circular núm. 1023.

SU-VIDA, §U GENIO, SU i'OEM.Ä..

DISCURSO leido en la Universidad cen-
tral por D. Emilio Castelar y

en el acto solemne de recibir
la iftveslidwa de Doctor en la fa-
Callad de Filosofía,. ' ,seccion de ti-
teiatúra.

(Continuacion.)

Lucann personifica la idea estóica
en Caton (1), su mas grande y subli-
me emblema. Caton lleva en sn mente
las. tradiciones romanas, y en su pecho
el fuego del amor á la libertad; vive
antes que para si para la patria, su ra-
zon sigue, /a virtud con pié incansable,
su voluntad de hierro domefia la natu-
raleza de su cuerpo el dolor se estrella

sus plantas, las" alegrías del mundo

(1) «Le personage 16 plus impor-
tant de la Pharsnle, apret César et
Pompee, c'est Caton. 11 était facile de
faire un portrais vrai de Ca.on: Le sloi-

* cisme lui donait j ne sais quoi de
guindé qui convenait ä l'enflore de Lu-
cain. Aubsi est-ce le meilleur de ses
portraits. J'aime mieux le Catan de
Lucain que son Pompee et son Cesar;
il a du inoins une certaine unité, et
s'il est exageré quelquefois, ii n'est
jamais faux. II prononce quelque5 be-
lles paroles qui Ini font honneur corn-
me stoiden, sinon ceruma homma
d 'Et a t /Visan!, E'iwi etc.»
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no ticnen eco en 911 corazon; fiel siem-
pre ä au 'pensamiento, lo acaricia con,.
nois fe cuando le vuelve las espaldas
la fortuna; únicamente Su. genio se
atreve eh el mundo antiguo ä de-

safiar al destino; sus acciones mas que
de un'Sortibre son de una clase social,
mäs que : la obra de un momento la
coniecuencia de un sistema; y asi,
cuando :la antigua libertad aristocrá-
tica ha muerto, cuando el gran de-
mogo, el eompañero.:(le Catiiina, el
.suceser de Mario se a.percibe.ä subir
Cónsul, Tribuno, Dictador y. Sacer-
dote al Capitoiio; Caten, despues de
hah'ir - dormido Mece-neme como si co-
brara fuerza paralargo viage y al des-
pertar contemplando el cielo azul y el
mar tranquilo, lee la República de
Platon en • la cual habla siempre vivi-
doe-en espiritu, invoca el genio (le la
patria, mira con mirar sereno el abis-
me: de la Eterninad, se rasga las en-
trañas, y al morir se lleva al mundo
de las sombras en su último suspiro
el alma de la antigua Roma.

'El Cielo estaba vacio de" dioses,
el mundo vado de dogmas religiosos,

'Lucen° llena el mundo con la sorn-
iirá - de Caton y puebla el Cielo con
las 'ideas estóicas. -

Pero revelada ya la idea religio-
sa y la idea filosófica en el poema actué
debia hacer para coronar su obra? Re-
elar la idea política. Y bajo el yu-

go. del Imperio, vivos aun los recuer-
'dos-4de la República, despertar la ne-.	 .
moria del último dia de la libertad
era una gran empresa. La lucha
'entre César y Parnpeyo es mas gran-
de aun que la lunar 	 e Pria-
Ino y A'garnenon; es el combate
del . genio exclusivo de liorna perso-
nificado en Pompeyo con el genio ex-
pansivo de /a humanidad personifica-
do en César. Contemplemos este acon-
tecimientos y veamos cómo lo pre-
een t a Lucano.

'Examinad, Excmo. 'Sr., el Mun-
do, 'a le encontrareis dominado por la
lev de contradiecion; examinad la con-
ciencia humana, y la vereis por la ley de
-contradiccion regida, examinad la his-
toria y le encontrareis dominando esa
misma ley. 'Querer acabar con la lu-
cha de los principios y de las ideas
es querer acabar con la sociedad y
con el 'hombre. Solo asi So desarrolla
el espíritu humano en el tiempo y
solo asi es posible el progreso. Esta
ley ade contradiccion, eterna, invaria-
ble en la conciencia humana, se ma-
nifiesta en Roma por la lucha ade pa.• a
tricios y plebeyos, que, como ha di-
cho Vico, es el ideal de _la historia
de' 'la humanidad. Yo nci "diré si los
patricios eran pneblo conquistador y
pueblo conquistado los plebeyos; pe-
ro sí que los primeros eran la concen-
tracion de todos los derechos, y los
segundos la concentracion de lodos los
deberes. La esclavitud debia pesar al
pueblo con inmensa é incontrastable
pesadumbre, hasta que un -dia el an-
helo del derecho se posesesionó de
su -Can ZOn .

Entánees pidió intervencion en el
gobierno y la obtuvo; sentóse a las
puertas del Senado é interpuso su ve-
to, penetró como Rey en los Comicios,
leyó el secreto de las leyes y su in -
terpreta-ción, logró ei jus connubium, CE-

itóse la, túnica de .los augures, . puso
SUS Manes en las aras de loa :Dioses,

forjó para sus sienes, con sus len-
tas, pero Continuas victorias, la enro-
lla del derecho. 3/5s esta revolucion no
liabia llegado sino 5 la politice, y ten-
dia por una fuerza ciega it descender
al profundo seno de la sociedad. Es-
ta .última consecuencia de la revolu-
ción romana era combatida tenaz y du-
ramente por la aristocracia. La oposi-
cion entre los dos principios se mani-
festó de una manera terrible- El trie
bulto era el representante de la reve-
lucion, el Senador el representante do

la resistencia, ya,esta lucha, que en la
esfera politica habia sido fecunda en
derechos yen progresos, al llegar ä las
entrañas de la sociedad se planteaba
de una manera triste y pavorosa; no
habia'remedio,, estaba próxima la muer-
te da: la- República. 'Ealibertall podia
haber 'concedido dignidad al pueblo;
pero no había matado su hambre. El
pueblo romano hahia de adorar al hom-
bre, que aun Ir costa de la libertad
polttica resolviese el grande, el pavo-
roso, el inmenso problema social. Los
pleveyos pedian participacion en las he-
rencias por Jos ric lie,y- es legadas ä

y que los territórios i'briquistados no_
se acumularan sobre familias privilegia-
das, y despues de muchas leyes, de in- -
finitas proposiciones rtle loa tribunos,
se habia viste- que' la -República no po-
dia llenar estas tenaces aspiraciones del •

: pueblo; y su alma desbordada iba rom--
'atiendo, corno una gran inundacion, los
valladares y diques fortísimos que la
contenían y aprisionaban. Sila quiscaex-
'terminar ä los plebeyos; pero mata-
ba 5 los individuos y de' sus restos re-
necia con más fuerza la idea social ali-
mentada por torrentes de sangre. Ma-
rio perseguia è los patricios, y su es-
pada destruia con sus golpes todas las
columnas de la antigua República -. En
estas luchas crecia en influencia la cla-
se de los caballeros, término medio en-
tre patricios y plevevos, y que ora vol-
va los ojos al purgo, ora al patricia-
do, segun las varias oscilaciones de la
fortuua. Esta clase estaba representa-
da por Ciceron, que al mismo tiempo
que pide en fa oracion contra Yerres
que el derecho de ju/ear no sea exclu-
sivo . del Senado, pide, oponiéndose
las proposiciones de Rulo, que la lev

_agraria -sea condenada como el más grau
mal que puede sobrevenIr û le Repú-
blica (1).

(Se continuará.)
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ANUNCIOS.

ABRENDAMIENTOS.

Para desde San Miguel de 1858,
se arrienda la dehesa de Campo alto,
situada en los términos de las villas de
Villaviciosa y Obejo. La ca vida de es-
te predio se calcula en 4,000 fanegas
de tierra raza y poblada de monte alto
y bajo So arrienda á pasto y labor, y
se admiten proposiciones hasta el dia
31 del corriente mes, en casa del Se-
ñor D. Rafael Chaparro y Llorente, que
vive en la calle de los Letrados núm.
49, donde estará de manifiesto el plie-
go de condicinnes.

Desde 1 ° de Enero "de 1859, se
-arrienda ,el heredamiento de los Can-
sinos, situado en la rivera del rio Gua-
dalquivir, termino de esta Ciudad, que .
comprende el „cortijo _nombrado
el bajo, y 'una hacienda de olivar y
monte coe rnelino aceitero._ Para el
arrendamiento do lodo el hered -amie,n-
to, ó de cada uno de los tresa- pré-
dios que contiene, se admiten pro-
posiciones hasta el dio del corrien-
te mes en casa del Sr. 1): Rafael Cha-
parro y Ltorente, que vive en la (lel
núm. 49, de la calle de los Letrados,
en donde estará de manifiesto el plie-
go de condiciones.

Para desde 1. 0 de Enero de 1859
se arriendan los Cortijos nombrados,

(1) In Verr. I. do Leg. Agraria, 1.

' cuarto de los Atamos, Cuarto del Rio,
Cuarto Nuevo y Cuarto Carrillejo, salta-

, dos en la campiña y término de esta
Ciudad, y el de la Matanza en el de al,
de Ecija, de la propiedad del Excmo.-
Sr: Marqués de NIalpica, bajo las con-
diciones que se hallarán de mani-
fiesto en casa del Sr. D. Rafael :Chapar-
ro y Llorente, apoderado de dicho Sr.
en Córdoba, calle de los Letrados nú-
mero 49, ,

Tambien se arriendan para desde
• San Juan do 1858 las casas números

44 y 16 (le la calle del Conde de Gon-
domar.

Las personas que quieran intere-
sarse en -el arrendamiento de dichos
Cortijos ¡Casas harán sus proposiciones
hasta el 15 de Enero próximo.

A voluntad de su dueéo se enag ,e-
nan dos hazas do tierra calma con algu-
nas encinas, al sitia que llaman de Na-.
valengua, término de Puente Genil,
compuestas la una de 21 fanegas, 6 cele-
mines do tierra con 82 encinas, apre-
ciada en 12,900 rs. y la otra de 22.fa-
negas y 5 celemines, con 12 encinas, va-
lorada en 11,208 rs.

Las personas que quieran tratar de
su ajuste podrán hacerlo con D. Teo-
domiro Ramirez Je Arenan°, que vive
en el Compas de S Agustin, núm. 8,
quien está autorizado para oir toda cla-
se de proposiciones, bien sean al con-
tado 6 á plazos.

EL PREDICADOR.

Coleccion de sermones, panegíricos dog-
máticos,, morales y Pláticas para to-
dos los domingos del año, y para
la Santa Cuaresma, obra dedicada
ét, los señores curas párrocos por el
presbitei o D. Emilio Moreno Ce-
bada.

De esta obra útilísima para los
Sres. Sacerdotes que se dedican alani-
nisterio del pulpito, y .que ha mere-
cido una general aceptacion, se han pu-
blicado los tomos 1. 0 , e.- y 3.°, quo
contienen: Panegíricos de los santos mas
celebrados en la Iglesia española y los
Misterios y festividades del Señor y
de la Santísima Virgen.

Está in prensa el tomo 4.° que es
el I.° de los Discursos Cuaresma les,
que se repartirá el 5 de Enero próc-
simo, y el 5. 0 y último de Cuaresma
el 5 de Febrero.

Se publica por tomos en 4 • 0 de
40 zi 42 pliegos de buen papel y es-
merada impresion, al precio de 20 rs
:Madrid y provincias franco de porte.

Se- suscribe en Córdoba, librerla
de D. Francisco Lozano.

Los señores Sacerdotes que no quie-
ran tomar de una vez los tomos pu-
blicralos, pueden recibir uno cada mes
además del corriente.

NOYISIMO DICCIONARIO

FRANCÉS—ESPAÑOL
Y

ESPAÑOL-FRANCÉS,

El mas completo de cuantos .se han
publicado en España y en el ex-

trangero hasta hoy dia, redac-
tado sobre el de

Vean 1=_D11 2ATJ3tAIA

ESCRITO EN PRESENCIA DE LOS DE LAS ACA -
DEMIAS DE AMBAS LENGUAS,

_1 aumentado con mas de 12,000 voces

y Imoo acepciones fulevas que no
.	 se hallan en los de

CAPRIANY, SALOIÄ, IVIARTINEZ-LOPEZ

ý demás autores modernos, asi nacionales
como extrangeros.

bada por la Autoridad Eclesiástica.•
Edicion para 1857, revisada fdproa--

Consta de dos tornos en 4.0 de mas
de 1200 páginas de tres columnas, y
su precio es 50 rs.

Se halla de venta en la Imprenta den
este periódica).

LE

id•
NOVÍSIMO ClIANTBEA.U, sid

179o

tRAKIÁTICA FRANCESA'

En la que se han enmendado cuan-.tm

 ediciones del.Chantrehau se han he-
cho hasta .el die, se ha aumentado con-
siderablemente el trotado de la sintaxis,
y se lían hecho variaciones de muchl-
sima importancia, por

D. ANTONIO KRGNES DE LAS CASAS, '

Licenciado en la facultad 'de filo-
sofia, catedrático de la misma facultad
en la Universidad de Barcelona, y au-
tor de varias obras filológicas.

ib

Revisada por el mismo Autor, y
ntievamente arreglada y adaptada al trié-.
ocio del insigne , filölogo aleman, el doc-
or en filosofia

t
G. H OLLENDORFF. • :i3

CON LA CLAVE DE LOS TEMAS -
POR SEPARADO.

97:
Como todo libro útil se recomienan

da por si mismo cuanto mas cunde, har
resuelto el Editor expender el Novisi-
mo Clumtrcau, ó Gramática k'ranccsa,
precio inlimo, y tanto, que lo vende
á 20 rs. vn . siendo un volúrnen de
400 paginas, y la . Clave de los Temas
por • separado se vende ä 4 rs.

Con esto cree el Editor bacerlun
servicio á la estudiosa juventud espa-
ñola; pues, al paso que le - ofrece una
gramática completo bajo todos concep-
tos, sé la da por ,•un precio tan mó-
dico, que no tiene- igual en la libre-
ría española.

En la Imprenta de este periódico
se halla de vente

GACÍLTA DE ADMINISTRACINO.

Periódico de Derecho administra-
tivo. Saldrá 8 veces al Mes desde el ac-
tual.

Dicho periódico constará de las
secciones -siguienies:—Teórica.—Prac-
tica.—Oficial.--De corresponsales. —Du
noticias — .Una revista mensual.

Siendo muy poco lo que sobre tan
interesante materia se ha escrito, la lec-
tura de la publicacion que se anuario
(lebe interesar 5' cuantos _se ocupan de
negocios públicos y muy principalnien-
te ä los Sres. Alcaldes.

Precios de suscricion: Madrid, por
-un mes 7 rs., tres19; seis 36.

Provincias: Satisfaciendo el impor-
te en la Administracion, por un mes, 8 -
•rs., por tres 2, por seis, 42.—Verifi-
cándolo en casa . de los corresponsalesew
por un mes, 9 rs , por tres 25, por seis •

Se admiten surriciones en la Im-
prenta de este periddie,o.

CÓRDOBA:
Imi,renta y Librería de I). Rafael

eirrogu, calle Ambrosio de Morales
ntitn 8.

111131n110.

CUARTA ED1CION,

Ministerio de Cultura 2024


